RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003834, Ent. N° 2713/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Licitación Pública N° 12/2011 para el arrendamiento de los padrones Nos. 5.877 y 423.790 ubicados en la calle Soriano Nos. 832 y 802, respectivamente, de la Ciudad de Montevideo con destino al local para sede de la Oficina Central de la Dirección General de Casinos;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.7.2012, acordó  cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 9.696.840 anuales, por un período de 5 años a partir de la recepción de las obras comprometidas en la oferta, prorrogable por un período de 5 años más, a opción exclusiva de la Dirección General de Casinos;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo del 31/10/12, se adjudicó la licitación a la firma Fanedil S.A;
3) que con fecha 27/11/13, se suscribió contrato de arrendamiento con la firma Fanedil, por un precio mensual de $ 808.070 que se reajustara a los 12 meses de su vigencia, por la variación del índice de precios al consumo operada en ese periodo;
4) que por  Nota de fecha 27.11.2013, (anteriormente ya lo había planteado a la Administración) la firma adjudicataria solicitó se accediera a modificar la cláusula cuatro del contrato de arrendamiento celebrado en la misma fecha, estipulándose en su lugar que para el primer reajuste del alquiler se aplicara el IPC vigente al mes de diciembre de 2011 (fecha del dictamen de la Dirección de Catastro), de manera que en el segundo año del precio se recogiera el aumento verificado entre dicha fecha y el mes de noviembre de 2014. Funda su petición en la circunstancia de que razones ajenas a su voluntad retardaron el trámite mucho más allá de lo habitual y razonable, y ello determinó que transcurrieran casi dos años entre la fijación del precio del contrato por Casinos y la firma del mismo, provocando una clara distorsión  en el verdadero valor del alquiler;

5) que el Área Jurídica con fecha 20.12.2013,  concluyó que procedía modificar el contrato, expresando que el reajuste operará solamente el primer año, a los 12 meses de la vigencia del contrato por la variación del IPC operada desde esa fecha hasta diciembre de 2011 (fecha de tasación de catastro);

6) que el Área Notarial con fecha 24.1.2014, expresó en síntesis, que no correspondía la modificación, dado que la adjudicataria lo firmó voluntariamente, habiendo quedado el mismo perfeccionado, obligando como la ley misma. Expresa asimismo que la adjudicataria conocía de antemano los términos en que se celebraría el mismo, ya los había aceptado y convino en celebrarlo, acto seguido pretende modificarlo en base a criterios erróneos. Sugiere recabar nueva tasación de la Dirección de Catastro, sin perjuicio de lo cual adjunta Proyecto de contrato, con la modificación pretendida;

7) que según informe letrado de fecha 20.2.2014 correspondía hacer lugar a lo solicitado por la empresa Fanedil S.A. a efectos de recomponer la ecuación económico-financiera que se vio alterada por la demora de la Administración, en la tramitación del procedimiento de contratación;

8) que se confirió vista de las actuaciones, presentándose la oferente, manifestando su conformidad al borrador de modificación de la cláusula 4. Sugirió que se tuviera  presente que el SIIF fue sustituido por el RUPE. Por informe notarial de fecha 26.3.2014, se expresó que el SIIF no fue sustituido por el RUPE dado que aquel tiene a su cargo el aspecto financiero de los gastos, a través del cual se pagan los mismos;

9) que por proyecto de Resolución, el Ministro de Economía y Finanzas autoriza la suscripción de la modificación del contrato, de acuerdo al proyecto obrante en las actuaciones;  

CONSIDERANDO: 1) que la modificación del contrato,  procede previa verificación de la presencia de tres elementos: 
a) presencia del interés público; 
b) que la modificación no vulnere normas y principios de contratación administrativa, y 
c) que se configuren circunstancias objetivas;

2) que las razones para la modificación propuesta por la firma contratista y aceptada por la Administración,  en razón de que se alteró  la ecuación económica del contrato, en mérito al tiempo transcurrido por razones no imputables a la firma (admitido por la Administración), se tratan de  circunstancias objetivas, por lo que la modificación propuesta no vulnera normas y principios de la contratación administrativa, habiendo interés de la Administración en la subsistencia del contrato; 
 

3) que no obstante lo expuesto en el considerando precedente, se entiende que para el primer reajuste del alquiler se debe aplicar el IPC, no el de la fecha de la D. de Catastro, sino el  vigente al mes de octubre del 2012, cuando el  Ordenador  dispuso la adjudicación (Resultando 2) como manifestación de voluntad de la Administración,  generándose con ello un derecho subjetivo a favor del adjudicatario;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los considerandos precedentes;

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones. 
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